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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 
Armenia Quindío  

 
Armenia, agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 
 

En los términos y para los efectos del artículo 386, numeral 2º. Inciso segundo del 

Código General del Proceso, córrase traslado a las partes por el término de tres (3) 

días del dictamen contentivo de la prueba de ADN, peritaje realizado por el 

Laboratorio de genética del Instituto de Medicina Legal y ciencias forenses.  

 

De otro lado, se pone en conocimiento el costo de dicha prueba, por el valor de 

setecientos noventa y dos mil pesos ($792.000) m/cte.  

 

En el evento que la parte demandada no objete la prueba, en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 386, numeral 4º., literal b) del Código General del Proceso, 

se dictará sentencia de plano acogiendo las pretensiones de la demanda. 
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